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Introducción

El contenido de la asignatura Régimen jurídico de la comunicación integra los

principios fundamentales de las disciplinas jurídicas que inciden en las activi-

dades propias de periodistas, publicistas, relaciones públicas y comunicadores

audiovisuales. Su objetivo es facilitar a los estudiantes, futuros profesionales de

la comunicación, el marco jurídico en el que deberán desarrollar su actividad;

una actividad que encuentra su justificación jurídica en el derecho fundamen-

tal a las libertades de expresión e información, pero... ¿Cuáles son sus límites?

¿Qué normas regulan, de manera específica, las diferentes actividades comu-

nicativas? ¿Qué responsabilidades pueden derivarse de su incumplimiento?

Para responder a estas y otras cuestiones, esta asignatura profundiza en el es-

tudio del derecho de la información y ofrece una aproximación introductoria

al derecho de la publicidad, a la propiedad intelectual y al régimen jurídico de

la protección de datos de carácter personal.

Así, el contenido de los tres primeros módulos de la asignatura aborda el estu-

dio del denominado derecho de la información, esto es, aquellas normas jurídi-

cas que regulan la actividad de los profesionales de los medios de comunica-

ción: prensa, radio, televisión e Internet.

Tras una primera parte introductoria de carácter general, el módulo 1 establece

los fundamentos del derecho de la información en España; aborda los elemen-

tos constitutivos de la libertad de expresión; identifica al interés público como

elemento común de las libertades de expresión e información y se detiene en

el estudio de la protección constitucional de la libertad de información, en

la que destacan dos instrumentos al servicio del derecho a informar del perio-

dista: la cláusula de consciencia y el secreto profesional.

El módulo 2 profundiza en el análisis de los derechos de la personalidad (ho-

nor, intimidad y propia imagen) como límites característicos de las libertades

de expresión e información. En su parte final, el módulo incluye una propues-

ta de método de ponderación para resolver posibles conflictos entre el derecho

de la información y los derechos de la personalidad antes citados.

Por su parte, el último módulo dedicado al derecho de la información se de-

tiene en el análisis de otras limitaciones legales de las libertades de expresión

e información: la protección de los menores, el derecho de rectificación, la

seguridad del Estado y la información sobre causas penales. Además, el módu-

lo 3 concluye con una referencia a la regulación específica de los diferentes

medios de comunicación: prensa, radio y televisión, e internet.
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El contenido del módulo 4 recoge, de una manera introductoria, el marco jurí-

dico de la actividad publicitaria. Para ello, tras examinar las principales normas

que regulan la publicidad, el módulo aborda su régimen general: los sujetos

implicados; las diferentes tipologías de contratos publicitarios; los supuestos

de publicidad ilícita; los requisitos de licitud de determinadas tipologías y las

consecuencias jurídicas del ilícito publicitario. El módulo concluye con una

breve referencia al sistema español de autorregulación publicitaria.

El quinto y último módulo de la asignatura presenta, también de manera in-

troductoria, las bases del régimen general de la propiedad intelectual y se de-

tiene, entre otros, en el estudio del régimen especial de protección de la obra

audiovisual. Además, la asignatura concluye con una referencia al régimen de

protección de datos personales, una modalidad de datos que, en ocasiones,

se encuentran al servicio de las actividades de los profesionales de las diferen-

tes disciplinas de la comunicación (periodistas, publicitarios, relaciones públi-

cas...).

Finalmente, tan sólo mencionar que, a pesar de tratarse de una asignatura de

contenido jurídico, el estilo de este material didáctico pretende alejarse de los

tecnicismos propios de la disciplina jurídica para ofrecer una aproximación

sencilla y práctica que se ajuste al principal objetivo de la asignatura: facilitar

a futuros profesionales de la comunicación el marco jurídico que delimitará el

ejercicio de su actividad. Este enfoque difiere, por tanto, del que hubiéramos

adoptado si el objetivo de la asignatura fuese el de formar a futuros juristas

especializados en el derecho de las actividades de comunicación. Por ello, en

el texto se han limitado las referencias doctrinales y jurisprudenciales y se ha

optado por el uso de un lenguaje basado en los criterios de sencillez y claridad

expositiva.
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Objetivos

Los objetivos generales que el estudiante debería alcanzar mediante el estudio

de los materiales didácticos de esta asignatura son:

1. Conocer el marco jurídico que regulas las actividades de los profesionales

de la comunicación e identificar sus principales normas.

2. Adquirir los conocimientos básicos sobre los derechos a la libertad de ex-

presión e información en el ejercicio de actividades periodísticas.

3. Conocer los límites al derecho de la información, entre los que destacan

los derivados de los derechos de la personalidad (derecho al honor, a la

intimidad y a la propia imagen).

4. Conocer y comprender las normas que regulan, de manera específica, los

diferentes medios de comunicación.

5. Conocer las normas que regulan la actividad publicitaria, los supuestos de

publicidad ilícita y las consecuencias jurídicas que de ella se derivan.

6. Conocer las particularidades y el alcance práctico del sistema de autorre-

gulación publicitaria.

7. Conocer los principios básicos del sistema de protección de la propiedad

intelectual, en general, y del régimen de protección de obras audiovisuales,

en particular.

8. Conocer los principios básicos del régimen de protección de datos de ca-

rácter personal.
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Contenidos

Módulo didáctico 1
Las libertades de expresión e información
Lluís de Carreras Serra y Sandra Vilajoana Alejandre

1. Las normas jurídicas de la sociedad democrática

2. Los derechos humanos en los tratados internacionales

3. Fundamentos del derecho a la información en España

4. La libertad de expresión

5. La libertad de información

6. El elemento común de las libertades de expresión e información: el inte-

rés público

7. La específica protección constitucional de la libertad de información

8. Derecho a la información y acceso a la información pública

Módulo didáctico 2
Los derechos de la personalidad como límite del derecho de la
información
Lluís de Carreras Serra y Sandra Vilajoana Alejandre

1. La dignidad de la persona como límite constitucional

2. Intromisiones legítimas en los derechos de la personalidad

3. El derecho al honor

4. El derecho a la intimidad

5. El derecho a la propia imagen

6. El método de resolución de conflictos entre las libertades de expresión e

información y los derechos de la personalidad

Módulo didáctico 3
Otros límites jurídicos del periodismo y regulación de los medios
de comunicación
Lluís de Carreras Serra y Sandra Vilajoana Alejandre

1. Información y protección de la juventud y de la infancia

2. El derecho de rectificación

3. Seguridad del Estado e información

4. La información de los casos criminales en los medios de comunicación

5. La regulación específica de los diferentes medios de comunicación

6. La responsabilidad civil y penal del periodista

Módulo didáctico 4
Introducción al régimen jurídico de la publicidad
Sandra Vilajoana Alejandre

1. El régimen jurídico de la publicidad

2. El derecho de la publicidad

3. El sistema de autorregulación publicitaria
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Módulo didáctico 5
Introducción a la propiedad intelectual
Ramon Casas Vallès y Raquel Xalabarder Plantada

1. Las bases del régimen de propiedad intelectual

2. Regímenes especiales de la propiedad intelectual

3. Los derechos conexos

Módulo didáctico 6
Introducción a la protección de datos de carácter personal
Mònica Vilasau Solana y Miquel Peguera

1. El Reglamento general de protección de datos

2. Derecho al olvido
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